
INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES ACCIONISTAS 
COMPAÑIA DE BIENES Y SERVICIOS, COBISERVI S.A. 

He examinado el Balance General de la COMPAÑIA DE 

BIENES Y SERVICIOS, COBISERVI 3.4. al 31 de diciembre de 

1993. La preparación de estos estados es responsabilidad 

de la Gerencia de la compañia Mi responsabilidad es 

expresar una opinión sobre el mencionado estado 

financiero 

Hi examen se efectuo de acuerdo con normas de 

intervención de cuentas. Estas normas requieren de la 

pao nmeación y ejecución de una revisión que tenga como 

objetivo, obtener una seguridad razonable y determinar sí e 

los estados Tinancieros se encuentran libres de errores 

importantes. La revisión incluyo aquellas pruebas de los 

    

registros de Contabilidad y  oLros procedimientos de 

auditoria que respaldan ias lLransacciones registradas y 

ev revelación en los estados financieros. La revisión, 

la determinacion del uso de los erincipios de 

contabilidad generalmente aceptados en «el Ecuador y las 

estimaciones importantes realizadas por la Gerencia, asl 

como la evalusción del impacto de la presentación del 

estado financiero. Creemos que la revisión efectuada 
establece bases razonables para nuestra opinión. 

Con bases en procedimientos adicionales de 

controlo que he  lilevado 4 cabo para cumplir con lo 

    
   

   

  

  

    

dispuesto en la Ley de Compañias. conceptóo que obtuve 

todas las ¿informaciones necesarias para el cumplimiento 

de mis funciones. La Contabiildageeernd eva contorme a 
las normas legales, las operacio y Xan ria registrada, 

así como los actos los adminilÁA dores de la compañia 

han campilido con less normas le yv Gstalutarias asi 

como las resciuciones un? ETA 

óD1o 

El Estado Financiero me Ed, fué e A de 

acuerdo con princicios de Cont Las generalmente 

aceptados luego Fué ajustado para que uútbilice los cambios 

en el poder  mdquí sitis moneda, mediante ed cistema 

de Cp Li Honet: egral ipulado en los 
apli AY iz de la Ley de 

rio E! de Corrección 

ral aplicado “para cuerdo con el 
E 32,30% paras todos la ivos, Pasivos no 

Monetarios y el Patrimonio serán splicable a la cuenta 

"“Reexpresión Monetaria"  rmivo saldo neto tendra un efecto 

Tributario. 
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Do Asi mismo, el  resvlirado de mi revisión no revelo 

situaciones en las transacciones examinadas que en mi 

opinión contituyan incumelimiento significativo de las 

obligaciones de la COMPANIA DE  EIENELZ Y SERVICIOS, 

COBISERVI 5.A. Como Agente relención y percepción del 

impuesto a la Renta durante el año lerminado al 31. de 
diciembre de 1993. 

Atentamente. 

PA 

  

Msyadguil, 7 de octubre de 1994 

 


